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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001319980078600 

 
     No se accede a la solicitud presentada por la ejecutante, en razón a que en 

esta etapa del proceso el impulso corresponde a la parte interesada, quien tiene 
la obligación de notificar a los demandados. Note la profesional del derecho que, 
mediante auto del 24 de noviembre de 2022, se tuvo por notificado al ejecutado 

Fernando Tamayo Tovar, quien no propuso ningún medio exceptivo; sin embargo, 
aún no se ha notificado a la ejecutada María Piedad Mejía Navia. 

 
     Requerir a la ejecutante, para que realice las gestiones tendientes a notificar 
a la demandada María Piedad Mejía Navia (art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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